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CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la Repúbllc;:a, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus atribuciones, así como lo establecido en el numeral 2) del Artículo 5 
y Artículo 9 de la Ley de AsL1etos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, 
ACUERDA: Conceder licencia con goce de sueldo, por 112 días a partir� 

�e 202 ambas fechas i clusive, a la señora -
-por quien está nombrada con el cargo de 
Técnico de Monitoreo, de la Um a Presupuestarla: 05- SECRETARÍA DE PRENSA DE LA 
PRESIDENCIA, Línea de Trabajo: 01- COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN DE MEDIOS 
NACIONALES INTERNACIONALES. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en !a ciudad de San Salvador, el día quince 
del mes de abril de dos mil veinticuatro. 
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